
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION N* BgageGe Co 

SUB-INTENDENTE DE ¿¡NSPECCION Y CUNTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañias, según Re 
solución N* 85—1—S1—00003 ; 

CONSIDERANDO. 

  

(Que mediante Informe de Control No. A bnnrirnos 88-07-20 AN 

O Inspeccion y Control de esta Entidad, se establecc que la compañía 

aos o 
Bala conos DEL ECUADOR expediente No. co 021.887 banos no ha enviado dentro del plazo 

de Ley, copias autorizadas del Balance Geneval Anual, del Fstado de Pérdidas y Ganancias, asi 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (ts) financiero (8) de o.cmerermerencicnnaceriancenos 

due, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta E NADOR So 

  

m0 adminisrtador de la COMPAÑÍA reco A A o anta aaamrnoansaaraconn bonos 

señor... BUIGOS VALVERDE LUIS 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
clonar con multa al administrador de la compañía, por Ja omisión señalada en el considerando pri 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lev No. 58, moria de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 2716200008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

O No. 7123 de Y de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

Fn uso de la facultad conferida: —*% ¿OGIEDAD ABONIRA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO— IMPONER a título p. rsonal, Aa Señor, 

  

RRA RRA LARGER ERAN RO y AUR RRRRR Renan senor anna , administrador le la” compañía 
= 4 

AAMCIADOS Did ECGABOR auto de S/. ooo 14300000 0: GAROGÉ MIL 
GRADOS »2OZIOA. SUCRE ANN y por no haber remitido ION 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el eonsiderdñ 
mero de esta Rocolución: advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debigosarmiihd- 

miento de la obligación. " A ] 
e ! : 

ARTICULO SECUNDO.— NOMIFICAR al señor. BURGOS VALVERDE LBIB O 
Ree Ran RRA R RON Dona nena renann cnn o rana ran nero en cualquiera de las formas. establecid: as en la Ley. o AA 

Loa 

ARTICULO TERCERO — DISPONER la emisión del 1 Título de Cródi ito respectivo, - Saba vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resol Inción, Ay PROCEDER a su inmediata re, 

t 

caudación, de conformidad con la Ley. A o 
yes Ú SN 

COMUNIQUESE.— DADA y y le Supera intendencia de Compañías, en Guayaquil. | 
E qa : ! 

ko. bufenia Uvidia ¿altos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL  
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